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ACTOR: ISCALÍA GENERAL DE VERACRUZ DE 
lbNACIO E LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSEC ETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

áECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
dONSTIT CIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTI UCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, d seis dE\ gosto de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis !Vlaría ~uilar:in., rales, Presidente de la Suprema Corte 

· de Justic_ia de 1_a1 ·~aCi 'h, co~· , 1 · es,t~do procesal que guarda la presente 
controversia const1tuc1ona . Conste.. · . . ; 

'·. 
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Ciudad de México·,:,a s ts de:ag sto "de· dos mii',dieeiocho. 
~ •' ~.,..«,, ~·· ,,._ ... '~: ~ .. \\\,\ ·~··, ·;. \ . ' 1 ~·~··' "'t ,.~' i ¡ 

Visto el esfa.d~ :~pro9 s·a·P d:el :~ n~s~~t~ ··asu.nto; se· advierte que la 
\ ·: ' ' ' .,.. . \ ' ·. " 

sente.ncia de, siete de ·rri~~ ·~~ ~~~<i\,d:i~cio~~o, dicepor la Primer~ 
Sala· de la Suprema Corte ·.d •tJu.st1c1q\ ~·la Nac1on, en la 1que: se sobreseyo 

_: ;· "\' \ 1 ¡ '1 .:·· ' ~ \\ \... .• • ~· ·~... ·· .. ~ . ·. ""'·. 

en la prese~te controver~iá.: ~ ~s}iiúCi9, ,~1._ ,q ti~ct~ l~ente. ~'otificad.a a las 

partes· .segu~: l~s \CO~~~~n.c1~ .-,gue ~-º~· ?n.-'.:.~~>autos 1 '. ~n cpnsecuenc1a, con 
' , ' ,,,.~· ,.¡. ' l ¡ ., ~ 1 • ' .• 

fundam.ento en erart.ícu_i,o 50 ·be la".(~ ,.':~8:91~_:9tari~ de:•·las.f racciones 1 y 

11 del., Artículo' 105' de. la bnstitudi 'n. ·Pol~a de los ·Estados Unidos 
'' ';:, .. · j ' \' . · .• \' . < ' ' .' ¡· ... 

Mexicanos'. ;e archiva es~e · icpediem ~-~ asunto concluido. 

Not1f1quese. ·.. . . . . 

. Lo proveyó .~ 'f!~ni.á. ~I .. ~ tro .. -~~is:. María A~.uílar _Morale,s, 
Presidente de la Supr~ma,., · orte?'d~ Ju.st1c1a de la Nac1on, quien actua 

' \ ', ~.l't ;, 

con Leticia-Guzmán Miran , . Seer~ aria de la Sección de Trámite de 

Controvfuias C n tit e· y de , cciones de lncon titucionalid d de la 
¡--
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1 Foj s 679 a 682 del expediente. 
2 Articulo 50. No podrá archivarse ning rl expedien.t sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. · 

 
 
 
 
 




